
Año de 1889.Viernes 9 de Agosto Núm. 33.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

rascios us susckicion.

Por uu mes................2 pesetas.
Trimestre...................tí id.

Número suelto, *35 céntimos.
Los anuncios »e nmertaran ai 

precio de 35 céuts. por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas Baleares y Canarias, á los veinte 
di*s de su promulgación, si en ella no ! 
se dispusere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación i 
el dia en que termina la inserción de 
la ley en la Gaceta oficial.—(Artículo l.° \ 
del Código civil vigente.)

PUNTO DS SUSCaiCION.

En la Imprenta y Encuade1 
nación del Hosi icio provincial 
de ValladoliJ. Palacio de a Ea- 
c e i enusini a I'inu r ación.

Las SUScrii iones y anuncios s 
servirán próv o payo ade antacto

Sección segunda.

Ministerio de ia Gobernación.
REAL ORDEN CIRCULAR.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el expe
diente relativo á las consultas que han eleva
do á este Ministerio los Gobernadores civiles 
de Lugo y Santander, referentes á las dudas 
expuestas por algunos Alcaldes de cómo ha de 
entenderse la mayor edad para las clasifica
ciones del padrón de vecinos que se estaba 
formando con arreglo á la ley de 2 de Mayo 
último, y consiguientemente para el ejercicio 
del derecho electoral, por consecuencia del 
nuevo Código civil; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 12 de Julio último, el si
guiente dictamen:

«Excino. Si*.: Los Alcaldes de algunos 
Ayuntamientos han consultado á los Gober
nadores de sus respectivas provincias, y és
tos á V. E. si deben ser incluidos en el padrón 
y listas electorales mandadas formar por la 
ley de 2 de Mayo último los que, teniendo 
más de veintitrés años no hayan cumplido 
veinticinco.

Ha dado origen á las dudas que se han 
ofrecido á los Ayuntamientos al verificar las 
operaciones preparatorias de las elecciones mu
nicipales que deben verificarse el l.° de Di
ciembre próximo en virtud de la ley de 2 de

Mayo último, la publicación del nuevo Códi
go civil que en su art. 314 declara emancipa
dos á los mayores de edad, y en el 320 dice 
que serán mayores de edadlosquetengan vein
titrés años cumplidos.

Ahora bien, la ley Municipal en su art. 12, 
dice que es vecino todo español emancipado 
que reside habitualmente en un término mu- 
cipal y se halla inscrito con tal carácter en el 
padrón del pueblo; dispone en el 15 que el 
Ayuntamiento declara de oficio vecino á todo 
español emancipado que en la época de refor
marse ó rectificarse el padrón lleva dos años 
de residencia fija en el término municipal, y 
determina en el 40 que serán electores los ve
cinos cabezas de familia que reúnan determi
nadas circunstancias, los mayores de edad que 
están en ciertas condiciones, y todos los veci
nos (excepto los que estén comprendidos en el 
art. 2.° de la ley Electoral) en los pueblos que 
tengan menos de 100.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina 
que no debe introducirse alteración ninguna 
en la interpretación de la ley Municipal por 
la publicación del nuevo Código, y que debe 
regir, aplicarse y observarse como antes de 
que se modificase la legislación civil; y éste 
es también el parecer de la Sección que cree 
debe tenerse muy en cuenta para contestar 
esta consulta, la profunda distinción que exis
te entre los derechos civiles, que son los que 
el Código declara y regula en sus disposicio
nes; y los derechos políticos y administrativos, 
como son el goce de vecindad y el de derecho
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electoral, que se rigen por leyes especiales, de 
carácter político y administrativo también, 
y en las cuales ninguna influencia pueden 
tener las leyes civiles, por ser unas y otras de 
órdenes completamente independientes en
tre sí.

De que á los veintitrés años y no á los 
veinticinco como antes, sean los espartóles ma
yores de edad según el nuevo Código, y de 
que por consecuencia se emancipen, de nin
gún modo puede seguirse que se haya rebaja
do en dos años la edad necesaria para gozar de 
los derechos que le reconoce la ley Municipal; 
y como al publicarse ésta en 2 de Octubre de 
1877 la emancipación por edad no se verifica
ba hasta los veinticinco años, no puede du
darse que la ley al hablar de españoles eman
cipados, no se refirió á los que tuviesen vein
titrés años, sino veinticinco, y que por consi
guiente á éstos y no á aquellos quiso conceder 
los derechos que otorga á los emancipados. To
da otra interpretación de la ley sería contra
ria á su espíritu, y esto basta á la Sección 
para emitir su dictamen en el sentido en que 
lo verifica; porque no fijándose la ley Muni- 
pal en la edad de veintitrés años, sino en la 
de veinticinco, para conceder los derechos que 
otorga á los emancipados, y no habiendo po
dido ser modificada por el Código civil, que 
ningún precepto contiene que se refiera á los 
derechos reconocidos por dicha ley Municipal, 
obvio es que éstos continúan siendo los mismos 
que eran antes de la publicación del Código, 
y que de ninguna manera puede entenderse 
que se hayan ampliado, como tampoco po
dría entenderse que se hayan restringido.

Opina por consiguiente esta Sección que 
V. E. puede contestar á los Gobernadores que le 
han consultado en el sentido de que la ley Mu
nicipal debe continuarse interpretando y apli
cando exactamente lo mismo que antes de pu
blicarse el nuevo Código civil, y que por con
siguiente hoy gozan de los derechos electoral 
y de vecindad los mismos que antes los go
zaban.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G,), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preiserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone, y ordenar i 
al propio tiempo que esta disposición se tenga 
como de carácter general.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Agosto de 1889. 
—Ruiz i/ Capdepón.—Sr. Gobernador de.....

(Gaceta del 6 de Agosto de 1889.)

Sección cuarta.

Nüm. 1541.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADDLID.
fíta Comisión en sesión de 31 de Julio úl

timo, acordó que el dia 22 del corriente mes 
y hora de las doce de su mañana, se subasten 
los acopios de piedra para la conservación del 
firme de las carreteras provinciales que se 
dirán, con el tipo que á cada una se señala, 
cuyo acto tendrá lugar en los términos que 
previene el Real Decreto de 4 de Enero de 
1883, en el Salón de Sesiones de la Excma. Di
putación, bajo la Presidencia del Sr. Gober
nador ó Diputado en quien delegue, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración para conocimiento del público, los 
respectivos presupuestos y condiciones.

Las proposiciones se presentarán separada
mente para cada una de las carreteras, en 
pliegos cerrados, arregladas al adjunto mode
lo, en papel de peseta, acompañando la cédu
la personal y el documento de haber consig
nado en metálico, en la Depositaría de fondos 
provinciales el tres por ciento del importe del 
presupuesto.

Adjudicado provisionalmente el remate al 
mejor postor, se devolverán los depósitos á los 
demás licitadores, quedando el de aquel como 
fianza.

Carreteras objeto de subasta: De Olmedo á 
Tordesillas, tipo 2187 pesetas 50 céntimos. 
DeValdestillas á Puente-Blanca, 3950 pesetas. 
De La Seca á la de Madrid á la Coruña en la 
casa de Postas, 1025 pesetas. De Medina del 
Campo á Nava del Rey, 1352 pesetas. Y de 
Pedrajas de San Esteban á Villalba de Adaia, 
2172 pesetas.

Valladolid 3 de Agosto de 1889.—El Vice
presidente, Luis Alonso Martin.—-Juan Ca
llejo, Secretario,

Modelo de proposición.

D. N. N..., vecino de..... , enterado del
anuncio publicado en el Boletín oficialdel
dia..... i de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de piedra con destino á la
conservación del firme de la carretera de..... .
se compromete tomar á su cargo los mismos’ 
con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de..... íen
letra) pesetas.

(Lecha y firma del proponente.)
(Talón núm. 521.)
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Por el Exorno. Sr. Ministro de Fomento se lia comunicado á este Gobierno de provincia la Peal orden siguiente: US. M. la Reina Regente en nombro de su Augusto hijo I). Alfonso XIII (q. . g. .', f o con ormic at *
propuesto por la Junta facultativa del ramo, se ha servido aprobar el plan de aprovechamientos de los montes públicos de esa provincia, formado por el Ingeniero Jefe para el año de 188J a JO, encargando a • >-•• O.110 se P1,1" 
blique en el Boletín oficial la parte necesaria para conocimiento de los pueblos y Corporaciones, bajo la inspección del Jefe del distrito; que los disfrutes se ejecuten con estricta sujeción a las piescirpciones que rigen en a 
materia, evitándose y castigándose todo género de abusos, y que se dé ingreso en la Caja de esa Delegación de Hacienda al 10 por 1(00 del importe de los aprovechamientos, con arreglo á lo establecido en la Ley ce c o u ío 
de 1877, Reglamento de 18 de Enero de 1878 y demás disposiciones vigentes. „ ^

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial para conocimiento de los Ayuntamientos y Corporaciones interesadas.—Yalladolid 23 de Julio de 1889.—El Gobernador, Juan B. Avila.

PROVIN CIA DE VA LLADOLID.
PLAN DE APEO VECES ANQUENTOS para el año forestal de 1339 á 1399, relativo á los montes públicos incluidos en el Catálogo formado con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de 

Enero de 1S62 y conforme con la Ley de 24 de Mayo de 1363.

Número 
del monte 

en el 
catálogo.

PRODUCTOS LEÑOSOS
Superficie

aprove
chada.

Fice táreos.

>IAI>IüriA.Sr.
Leñas

gruesas.

Estéreos

Ramaje.

Estéreos.

Tasación 
do los pro
ductos pri

marios. 
Pesetas.

Número 
de árboles

Metros
cúbicos.

1 24 50 10
1

15 70 125
2 tí tí tí tí a tí

3 u tí tí tí a tí

4 a tí tí tí tí tí
5 u tí tí tí tí a

6 64 tí tí 200 1000 1000
7 22 tí tí 200 1300 1100
8 tí tí tí tí tí tí

9 12 100 30 45 170 325
11 tí tí u tí tí

12 23 100 30 45 170 325
13 ti ti tí tí tí U

14 tí tí a tí tí tí

15 tí tí tí tí tí tí

16 tí tí tí tí tí a

17 50 tí tí 200 500 850
18 90 tí tí 700 1800 3000
19 130 tí tí 520 1380 2250
20 65 tí ll 315 810 1350
21 tí tí tí tí tí tí
22 125 tí tí 750 2000 3250
23 46 tí a 200 500 850
24 180 tí u 1000 6000 5000

300 tí tí tí 600 1000
25 50 300 45 40 90 990
26 tí tí tí tí tí tí

27 tí tí tí tí tí tí

28 tí tí tí tí tí tí

29 tí tí tí tí u u

30 30 100 16 10 30 280
31 tí tí tí tí tí U

32 a tí tí tí tí tí
33 u tí tí tí tí tí
34 tí tí tí tí tí u
35 tí tí tí tí tí tí
36 tí tí tí tí tí tí
37 tí a tí tí tí tí
38 u a tí tí tí u
39 tí a tí tí tí tí

PASTOS FRUTOS JUGOS. CAZA.

xtension
{cetáreas.

Especie i 
y número

Lanares.

o ganados 
de cabezas

Vacunas. Estación.

Tasación
de

los pastos.
Pesetas. Especie.

Cantidad.

Heclúlitros

Tasación.

Pesetas. Especie.

Cantidad.
Número 

de árboles

Tasación.

Pesetas. Especie. Cantidad.

Tasación.

Pesetas.

u tí tí tí tí Pino piñonero 25 100 tí ti tí tí
a tí tí tí ti id. 140 560 tí ti ti Menor Poca 30
tí tí tí tí tí id. 60 240 tí ti ti id. id. 20
tí tí a tí tí id. 110 440 tí u tí id. id. 20
u tí tí tí ti id. 35 140 ti ti tí id. id. 15
i¿ tí tí tí tí id. 50 200 ti tí tí id. id. 20
22 30 tí Invierno 15 id. 40 160 u ti tí ti tí tí
40 60 tí id. 30 id. 60 240 tí ti tí tí tí tí
12 15 tí id. 7 id. 20 80 tí tí ti tí ti tí
25 35 tí id. 18 id. 40 160 tí ti U U tí tí

23 30 tí id. 15 id. 40 160 tí u U tí tí tí

12 15 tí id. 8 id. 20 80 tí “ tí a tí u
21 25 tí id. 12 id. 35 140 tí tí ti tí tí tí

7 10 a id. 5 id. 5 20 tí ti tí tí tí tí
23 30 te id. 15 id. 40 160 tí tí tí tí tí tí

1100 1600 tí id. 2000 ti ti tí ti a tí Menor Poca 40
1400 3500 t¿ Id. y primavera 7000 ti tí tí tí a tí id. Regular 200
1500 3000 u Invierno 3000 ti tí ti tí ti tí id. id. 100
750 1600 u. id. 1800 ti tí tí ti tt tí id. id. 100
730 1500 tí id. 1000 tí ti tí tí tí tí ti tí tí

2000 3500 tí id. 3500 ti ti tí tí tí tí ti a tí
350 1000 u Id. y primavera 1500 u tí ti tí tt tí Menor Poca 30

1400 1600 u. id. é id. 2400 Pino piñonero 80 320 tí u. tí id. Regular 200
1100 1000 u Invierno 500 id. 300 1200 tí tí tí ti tí títí tí t¿ tí tí id. 100 400 tí a. ti tí ti ti

136 300 tí Invierno 150 id. 25 100 tí tí ti tí tí ti
400 800 tí id. 400 id. 50 200 tí tí tí tí tí ti
tí tí tí tí tí id. 30 120 tí ll tí tí tí tí

800 1000 50 Invierno 650 idem y negral 150 600 Pino negral 20000 2595 Menor Poca 258o0 1200 tí id. 600 id. é id. 150 600 id. 2000 250 tí ti tí
tí tí tí tí tí Pino piñonero 25 100 ‘ tí U ti ti a tití tí idem y negral 23 92 Pino negral 1877 235 tí a títí tí tí tí id. é id. 2 8 tí tí tí tí u. tí

1931 2000 tí Invierno 1000 id. ó id. 300 1200 Pino negral 6800 850 tí a tí
500 500 tí id. 250 id. é id. 350 1400 tí tí ti tí tí tí

1545 1600 tí id. 800 id. é id. 400 1600 Pino negral 2600 325 a u a
tí id. é id. 200 800 id. 7800 2262 ll tí u.

643 800 tí Invierno 400 id. é id. 150 600 id. 4000 516 tí tí u

RESUMEN 

de la tasación

225
590
260
460
155

1220
1275
270
412
178
500
88

152
25

175
2890

10200
5350
3250
1000
6750
2380
8920
2690

400
250
600
120

4150
1450

100
327

8
3050
1650
2725
3062
1516
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Número 

del monte

PRODUCTOy L8NO8O8 PASTOS.
Superficie
aprove-

MA.DBR.tS,
Leñas

Tasación 
de los pro- 1

! Extensión
Especie de granados

en el chada.
Numero

gruesas. Ramaje. d uctas pri-
m arios. I — i Estación.catálogo. Hectáreas'. ele árboles cúbicos. Estóceos. Estéreos. ■Pésetes. j Hectáreas. Lanares. j Vacunas.

40 50 200 30 40 i 150 ! 640 160 300 u Invierno
41 90 u t: 500 2700 2400 2300 2000 tí id.
42 80 300 12 30 140 450 tí tí íí ti

43 ¿i ti tí tí I a 321 400 a Invierno
44 80 300 27 50 150 600 382 500 u id.
45 u a ti tí « tí 1400 1400 a id.
46 a c: ti tí a ti 1300 2000 u id.
47 u « u U ti ti 382 400 cí id.
49 u u ti u a a tí u íí U

50 íí u ti “ a tí 1211 1500 a Invierno
51 200 u ti 500 2000 2000 tí tí a ti

5 2 U u ti tí a íí 673 800 a Invierno
53 100 300 40 60 200 880 500 500 ti id.
54 25 2500 ti 200 800 700 1900 3200 tí id.
55 70 200 25 35 180 500 550 1100 tt id.
56 u « ti tí a ti 401 500 u id.
57 « u tí u tí 737 1600 u id.
58 20 tt ti 120 700 680 ti íí tt ti

59 tí a ti tí ti tí 4000 2000 íí Invierno
60 a u tí ti ti tí 2000 800 « id.
61 u a a ti ti a 281 300 u id.
62 u « tí u ¿í tí 4639 2000 tt id.
63 u • t: tí tí tt 2825 1000 tr id.
64 u « te tí' tí a 187 200 tí id.
65 Me continuar esto monte ca estado de conservación. tt ti tt tí

•» s 15
10

50
«

10
tí

12
20

50
240

200
160 100 150 tt Invierno

67 t; u u u ti ¡ 772 700 cí id.
68 te u ti ti tí a 643 600. u id.
09 u tí tí U 7.00 1000 tt id.
70 « tí u ti tt i 32 100 u id.
71 tt tí tí tí tí a i tí U íí lí

72 40 500 20 50 250 750 195 200 u Invierno
73 tí a a u tí íí i 199 200 u id.
74 20 ii tí 115 310 500 200 1000 a Id. y primavera 

id. ó id.75 u a ti tí tí 4071 3000 «

7 (3 Debe continuar este monto on estado de consonados. ti a a U
77 tí a a tí tí tí 172 460 a Invierno
78 75 u * 300 1000 1400 800 1500 tt id
79 40 « ti 200 500 750 500 600 tt id.
80 tí tí u ti tí tí 6000 3000 tí id.
81 200 300 30 40 180 500 2299 2200 a id.
82 ti u tí ti ti tí 14 40 tt id.
88 100 L a 300 1000 1000 1800 1000 a id.
84 íí a tí a tt a 552 1000 u id.
85 u ti a a u i a 5000 5000 u id.
86 25 a a 120 300 500 300 800 a id.
88 Debe coTitiira&r en estado de conservación. tí a u u

89 a u a tí tí a 204 350 u Invierno
90 50 300 30 40 180 500 1931 2000 u id.
92 tt ti Cí tí a ti 643 1200 tí id.
93 u ti a tí a tí 500 7W a id.
94 40 u a 200 600 900 420 800 tí Id. y primavera
95 a a a tí U 700 1000 tí Invierno
96 u a a a a tí 46 100 ti id.
97 u a u a a tí íí tí u tí

98 Debe continuar este monte en estad i de conservación. u a u tí

99 “ u u a tí 463 800 ti Invierno
100 Debe continuar en estado de conservación. ti Cí ti U

101 50 I u tí 200 5001 850 750 1000 tí Invierno y primavera
103 Debe continuar en estado de conservación por encontrarse de tallar. a u tí tí

DE 1*a PROyNCIA DE VALLADOLID.

FRUTOS

Tasación
de

los pastos
-Pesóte.?. Especie.

Cantidad.

Hectolitros

Tasación.

Pesetas.
1

150 Pino piñonero 50 200
750 idem y negral 325 1300

tí id. é id. 100 400
200 id. ó id- 30 120
250 id. é id. 150 600

1000 id. é id. ia> 400
800 id. ó id. 200 800
200 tí U d

tí Pino piñonero v negral 50 200
700 id. ó id. 350 1400

tí id. é id. 300 1200
400 id. é id. 100 400
300 id. é id. 350 1400

1600 id. ó id. 1000 4000
550 Pino piñonero 750 3000
200 idem y negral 150 600
800 Pino piñonero 80) 3200

íí id. 130 520
1000 idem y negral 100 40)
400 Pino piñonero y negral 20 80
150 id. ó id. 65 260

1000 id. é id. 50 200
500 id. é id. 20 80
100 id. é id. 20 80

tí u U tí

70 Pino piñonero 50 200

400 id. 300 1200
300 id. 275 1100
375 idem y negral 175 700
50 id. é id. 20 80
a Pino piñonero 30 120

100 id. 60 240
100 idem y negral 60 240
800 tí « u

1600 Pino piñoncr-i y ncícral 250 10)0
a u tí

230 Pino piñonero y nebral 30 120
1000 tí -
600 tí

2000 Pino piñonero y neirral 500 2000
1100 id. ó id. 275 1100

20 id. ó id. a 12
1000 tí U “

600 a

6500 a a u

600 tí tí u

u a u u

175 Pino piñonero y negral 50 200
1500 id. é id. 100 400
1200 id. é id. 50 200
400 tí a

600 u tí u
500 Pino piñonero y uegral 15 60

50 tí a tí
U Pino piñonero y negral 15 60
a U U ti

400 Pino piñonero j negral 50 200
lí tí tí U

800 U tí tí
a tí tí 1 -

JUGOS GAZA. RESUMEN

do la tasación
Cantidad. Tasación

— Tasación. —
Especie.

Número 
de árboles Pesetas. Especie. Cantidad. Pósalas. Peseta».

u tí u tí u 990
Pino negral 4000 801 Menor Poca 50 5301

íí ^ tt tí tt tí tí 8oü
Pino negral

U

3500
a

712
u

tí
a tí

tí
tí

1032
1450

Pino negral 20000 3139 a tí tí 4539
id. 18405 2301 a u a o 901

U tt tt 200
tí a ti tt u 200

Pino negral 8000
íí

1260 a u
tí

3360
8200

U tí ti c u 800
Pino negral 4000 560 „ú u 3140

id. 20943 3340 tí u 9640
U lí tí tí U « 4050

Pino negral 7280 946 tí lí u 1746
tí tí tí u tí íí 4000

’ - — ti u a u tí Lí 1200
tí tí tí u Lí 1400

tí a tí VÍ u 480
tí tí íí ! íí tí LÍ 410

Pino negral 8875 1109 tí u íí 2309
id. 10000 1250 Lí a tí 1830

tí U íí u tí 180
a tí tí : a íí

a tí tí ti “ 630
a U tt ; i: u 1600
u u tí íí a u 1400

Pino negral 2000 250 Menor Poca 40 1365
a u u * i 130

tí a a tí U u I 120
u tí a tí ü " 1 1090

Pino negral 2000 501 - t; I 841
ti U li 1300

u ti « Menor Poca 35 i 2635
u -J. a íí tí « i

tí a tí u i 350
ú a u Menor Poca 80 2480
tí u a “ 1350

Pino negral
tí

20000 2500 « u
tí

6500
2700

t; tí u u tí 32
tí u u lí tí 200)
tí a u tí 600
Ü i: a Menor Poca 60 656)0
tí t: u U U íí 1100
a u a tí . tí ti -

tt a u tí tí tí 375
tt a tí Menor Poca 50 2450
tí tí u id. id. 30 1430
a u a ií tí U 400
tí tí u U U a 1500
u u u Menor Poca 40 600
a a u íí u 50

Pino negral 6864 1030 - u
u

íí 1090
U

u u u u lí u 600
- tí it u “ “

a « Menor Poca 30 1680
1 u i K 44 u tí



Número 
del monte 

en el

PRODUCTOS LEÑOSOS.
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PASTOS. FRUTOS. JUGOS. GAZA.

•co l

RESÚMEN
Superficie
aprove
chada.

M.VOE

Número 
le árboles

rt.\s¡. :

Metros
cúbicos.

Lenas
gruesas. Ramaje.

Tasación 
lie los pro
ductos pri" Extensión

Especio de ganados y numero de cabezas.
Tasación

Je ,
los pastos.

Cantidad. Tasación. Cantidad. Tasación. Tasación.
de la tasación

catálogo. Hectáreas. Estéreos. Estéreos. Pesetas. Hectáreas. Lanares. Vacunas. Estaciou. Pesetas. Especie. Hectolitros Pesetas. Especie. Número 
de árboles Pesetas Especie. Cantidad. Pesetas. Pesetas.

104 LL u a LL LL u 141 400 a Invierno 200 Pino piñonero y negral 13 52 Pino negral 5942 742 tí tt 994105 U u
LL

191 800 u Id. y primavera
Lí

1200 Pino piñonero 70 280 tí u lí ti Li Li 1480106 li Li LL U id. 60 240 a tt a íí tí U 940
109 lí u Li LL U LL 170 500 Li Invierno 380 u LL tí tt LL íí ti U u 380110
111

30
lí

a

u
U
a

75
u

240
LL

300
LL

141
560

100
1120

LL

a id.
id.

80
670

Li

LL

Li

U
U

“
tt

u
a

tí
lí
tí

U
Menor

ti

Poca
u
50

380
7‘>0112 30 u a 90 150 340 500 800 Li id. 500 a a u u tí tí U U 840113 40 lí Lí 270 800 1300 1000 2000 LL id. 1750 a a LL LL a LL ti U U 3050114 SO tt u 500 1600 2300 800 1800 U id. 1350 Li Lí a Li a U ti tí Lí 3650

115 ti a LL LL U 450 800 id. 600 c a te tí a ti a u ¿4 600
116 75 t: 300 700 1250 1300 2000 LL id. 1900 LL LL a tt íí tí u tí «

117 30 u Li 120 480 500 500 1100 LL id. 1375 LL LL Li Lí tí Lí LL LL ti
118 50 a Li 260 600 1240 440 880 Li id. 790 U LL LL U tí tí LL c « 2030
119 150 u Li 600 1400 2500 1800 2700 a id. 2430 u Li Li LL tí tt Menor Poca 60 4990
120 40 a LL 160 400 680 490 1000 a Id. y primavera 1000 a a U tí a tí id. id. 25 1705
121 a a LL tt LL Lí 400 700 Li id. é id. 700 a LL U tí tí íí LL ti 700
122 20 u Li 100 240 420 169 500 Lí Invierno 375 LL Ll LL tí a a U LL a 795
123 30 a Li 200 400 800 350 1000 LL id. 1100 Li Li Li LL tí « Menor Poca 50 1950
124 u LL LL LL LL LL 110 330 LL id. 300 Li Li LL U tí íí U U tí 300
125 15 U a 100 220 400 90 800 U id. 400 LL Li LL tí a u U Li U 800
126 50 U LL 200 700 800 450 1900 u id. 1500 U Li a a u Li a U tí 2300
127 25 200 20 40 150 500 Lí u U U Pino piñonero 15 60 tí a Li LL U ti 560
128 U u a U Lí Li u LL u LL U id. 10 40 a u tí lí tí tí 40
129 20 200 30 50 160 640 200 400 u Invierno 300 id. 50 200 tí a tí tt íí tí 1140
130 50

25
3000

Lí

U
Li

450
85

2750
8-80

1500
630 798 1000 u id. 600 id. 150 600 a tí Li tí tí LL 3330

131 u U Lí U Li Li 118 600 Lí Id. v primavera 900 Lí Li a Lí tí a ti a U 900
132 u a Lí LL U U 800 2000 100 id. é id. 3800 LL LL LL tt tí tí u ti a 3800
133 u u Lí U LL Li 15 15 a Invierno 20 Pino piñonero 15 60 tí tí a tí tí u 80
134 u Li LL U LL Li 315 800 a Id. y primavera 1200 a Li LL LL u a Menor Poca 40 1240
135 a a LL U U LL 118 300 Lí Invierno 150 Pino piñonero 45 180 a a ti tí tt 330
136 u u a Lí a LL a tí LL U U id. 90 360 a u Li U ti tí 360
137 u a a LL LL Li 157 160 LL Invierno 150 id. 70 280 tt LL u u U u 430
138 u u LL LL LL LL 216 400 a id. 200 id. 75 300 Cí tí LL tí tí 500
139 70 tí LL 250 1000 1200 164 300 U id. 150 id. 40 160 u ií a a íí tí 1510
140 U a LL U LL LL 838 700 u id. 400 id. 250 1000 u íí Lí ii tí a 1400
141 u u tí LL LL LL 622 1200 LL id. 2400 LL a LL a a íí Menor Regular 200 2600
142 a u a « LL LL 1021 800 a id. 600 Pino piñonero 300 1200 tt a ti U U a 1800
143 82 Li U 100 500 550 613 1840 Li id. 1840 LL a a u tí LL Menor Poca 50 2440

3503 9000 405 11322 41720 56405 89058 111495 150 U 92505 LL 11826 47304j “ 186886 27474 ti 1690 225378

RELACION de los pueblos propietarios d quienes corresponden los números del Catálogo del plan general de aprovechamientos.
1. Moraleja de las Panaderas.
2 y 3. Medina del Canpo.
4 y 5. Pozal de Gallinas.
6. Medina del Campo.
7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, y 16. Villanuova 

Duero
17. Castromonte.
18. Medina de Rioseco.
19. Tordeliumos.
20. Valdenebro.
21. Villabrágima.
22. Villalba del Alcor.
23. Peñaflor.
21. Nava del Rey.
25 y 26. Alcazarén.
27 y 28. Portillo y Comunidad.

de

29. Almenara.
30. Ataquines.
31. Poecillo.
32. Boecillo y Comunidad.
33 y 34. Camporedondo.
35, 36, 37 y 38. Iscar y pueblos de su tierra.
39. Llano de Olmedo.
40. Matapozuelos.
41. Mojados.
42. 43, 44 y 45. Olmedo.
46. Portillo y pueblos de su tierra.
47. La Parrilla.
49. La Peclraja
50, 51 y 52. Portillo.
53. Pedrajas de San Esteban.
54. Portillo.

55. Portillo v pueblos de su tierra. 
56 y 57. Portillo.
58. Ramiro.
59. S. Miguel del Arroyo.
60. Santiago del Arroyo.
61. Cuellar y pueblos de su tierra.
62. San Miguel del Arroyo.
63. Santiago del Arroyo.
64. Cuellar y pueblos de su tierra.
65. Santiago del Arroyo.
66. San Pablo de la Moraleja.
67 y 68. Yaldestillas.
69. Viana de Cega.
70, 71, 72 y 73. La Zarza.
74. Castrillo de Duero.
75. Aldealbar.

76 y 77. Cogeces del Monte.
78. Langayo.
79. Manzanillo.
80. Mont.emayor.
81 y 82. Cuellar y Comunidad.
83. Olmos de Peñafiel.
84. Pesquera de Duero.
85. Peñafiel y pueblos de su tierra.
86. Piñel de Arriba,
88. Piñel de Abajo.
89. Cuellar y Comunidad.
90 y 92. Peñafiel y pueblos de su tierra.
93. Quintanilla de Arriba.
94. Rábano.
95. Santibañez.
96. Cuellar y Comunidad.

97. Sardón de Duero.
98. Cuellar y Comunidad.
99. Torrescárcela.
100 y 101. Valbuena de Duero. •
103 y 104. Vil oria.
105 y 106. Tordesillas.
109 y 110. Amusquillo.
111. Cabezón.
112. Canillas.
113. Castrillo de Tejeriego.
114 y 115. Castroverde, Villaco y Torre.
116. Cigales.
117. Coreos.
118. Fombellida.
119. Mucientes.
120. Olmos de Esgueva.

121. Piña de Esgueva.
122. San Martin de Valvení.
123. Trigueros.
124. Valoría la Buena.
125. Villafuerte.
126. Villavaquerin.
127. 128 y 129. Laguna de Duero. 
130. Simancas.
131 y 132. Traspinedo.
133. Herrera de Duero.
134,135 y 136. Tudela de Duero. 
137. Herrera de Duero.
138 y 139. Tudela de Duero.
140,141 y 142. Valladolid.
143. Villabañéz.
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APENDICE al estado de los montes exceptuados de la desamortización, formado con arreglo á lo prevenido en la orden de aprobación del plan de aprovechamientos para el año forestal de 1870 á 
1871 y estado correspondiente al año forestal de 1889 á 1890.

Número 
ilel monte 

en el 
catálogo.

PRODUCTOS LEÑOSOS PASTOS. FRUTOS JUGOS GAZA. RESÚMEN

de la tasación

Peseta*.

Superficie
aprove
chada.

Hectáreas.

MAm

Número 
de árboles

nR.,v«.

Metros
cúbicos.

Leñas
gruesas.

Estéreos.

Ramaje.

Estéreos.

Tasación 
de los pro
ductos pri

marios. 
Pesetas.

Extensión

Hectáreas

Especie d 
y número

Lanares.

ganados 
le cabezas

Vacunas. Estación.

Tasación
de

los pastos

Pesetas. Especie.

Cantidad.

Hectolitros

Tasación.

Pesetas. Especie.

Cantidad.

Número 
de árboles

Tasación.

Pesetas. Especie. Cantidad.

Tasación.

Pesetas.

¡

IE?a,rtido judicial de UNdledlna, del Oa,mpo.
1 “ 1 tt 1 u ti I U 1 u j 87 i 200 1 200 11 “ 1 u ti u u a 39 | 50 | u

1 20 1 1501 20 1 301 100 1 3801 u 1 U 1 u 1
u a 1 11 1 a 1 “ | u U u

1 “ 1 U | ti 1i U 1 u U 1 107 1 200 1 U 1
30 1 u u 40 1 220 1 220 1 180 1 700 1 u 1

1800 Pino piñonero 
id.

125
50Invierno | ¿

ZEPartido judicial de Olmedo.
u I U I *''ll# P'Í*onero )' nf:rí*I
u | u | Pino piñonero

ZEPartldo judicial de ^efiafiel.

500
200

2800
225

1 301 120 1 a 1 U 1 a i u 1 u 1 u 1 500
1 201 80 | u 1 u u a a 1 “ 1

80

Invierno
id.

100 I Pino piiicnero y negral
240 I u '

50 1 2001
a “ i 19981 250] a a 1 u i 550

1 U “ 1 a a i “ 1 640

7 I

jpartido jiadioial de "Caloría la ZBiaeaaa-
751 u I Invierno | 601 “ I “ I u |

Partido judicial de "Valladolid.

u i a

8 a ti a ti a u 51 100 ti Invierno 50 Pino pi lionero 40 160 u a u „ a u a
9 16 ti a 30 90 100 198 350 ti id. 270 u u a a a ti Menor Poca 25

10 ti ti ti a a ti 155 400 ti id. 400 a u u it a U‘ id. id. 40

60

210
395
440

IFartldo judicial de “\7"illalon_
n •201 ■ ti 80 200 310

140] f»
200

Invierno
Primavera y verano

1000
600

u u ti ti ti a a tt a ' 1940

86 150 20 180 610 1040 982 3075 400 ti 4725 U 315 1260 ti 1998 250 a u 65 7340

PLAN DE APROVECHAMIENTOS para el año forestal de 1889 á 1890, y relativo á los montes públicos no incluidos en el Catálogo formado en virtud del Decreto de 22 de Enero de 1862 y 
conforme con la ley de 24 de Mayo de 1863.

Partido judicial de Olmedo.
1 | Se halla en estado de conservación por hallarse completamente roturado. I u I u I u I I “ I

1 U tí | ti a U | u 1 23 1 150 1 a .
1 u tí tt a a « 1 38 1 200 1 a

ZEPartldo judicial de X-^efiafiel-
Invierno I 75

“ I 100

l^artido judicial de Tordesillas.

75
100

4 | « « | U | u i u ' u | 201 40 u | Invierno | 201 u 1 u 1 u 1 “ a u « I U I 20
a ti a a u tt 81 390 ti tí 195 ti tí tí u a a a a u 195

i
Valladolid 30 de Abril de 1889.—El Ingeniero Jefe, Felipe Romero.
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Num. 1535.
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Agosto del año económico de 1889 á 90.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada 

por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y en el 93 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y regla 10." de la Instrucción para unificar la Contabilidad pro- 
vincial y municipal de l.°de Junio de 1886.

GASTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Capítulos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Administración provincial
CAPÍTULO II.

9452*25 9452*25

Servicios generales.. .
CAPÍTULO III.

3820*54 3820*54

Obras obligatorias. . .
CAPÍTULO IV

9334-65 9334*65

Cargas...............................
CAPÍTULO V.

3083*25 3083*25

Instrucción pública. . .
CAPÍTULO VI.

4687*41 4687*41

Beneficencia....................
CAPÍTULO VIL

40898*74 40898*74

Corrección pública. . .
CAPÍTULO VIII.

3484*62 3484*62

Imprevistos......................
CAPÍTULO IX.

500*00 500*00

Nuevos Establecimientos.
CAPÍTULO X.

» »

Carreteras. . ...
CAPÍTULO XI.

11479*75 11479*75

Obras diversas. . . .
CAPÍTULO XII.

4583*33 4583*33

Otros gastos.....................
CAPÍTULO XIII.

741*66 741*66

Resultas............................
CAPÍTULO XIV.

»

Ampliación.......................
CAPÍTULO XV.

Movimiento de fondos ó suplementos.......................................................................
CAPÍTULO XVI.

»

Devoluciones................... »

— Total general................................................ 92066*20
Valladolid l.° de Agosto de 1889.—El Contador de fondos provinciales, Eulogio Varela V.—V." B° El 

Ordenador de pagos, José de Gardoqui.—Sesión del 2 de Agosto de 1889.—Aprobada: Alonso Martin.—- 
Bachiller.—Sánchez.—Mantilla.—Moyanu.—Callejo, Secretario.
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Nüm. 1539.
Ayuntamiento constitucional de Valladolid.

AKTU3VCIO.

A las once de la mañana del día 20 del 
actual, y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
o Delegado al efecto y de un Sr. Concejal en 
representación del Excmo. Ayuntamiento, ten
drá lugar en la Oficina Secretaría del Nego
ciado de Obras, la subasta pública por pliegos 
cerrados, de construcción de un muro en la 
parte izquierda del rio Esgueva aguas abajo, 
en el Prado de la Magdalena, frente al nuevo 
Hospital.

El tipo de subasta es el de catorce mil no
vecientas cuarenta y cinco pesetas noventa y 
cinco céntimos.

Para ser licitador se consignará previa
mente en la Depositaría municipal, la canti
dad de setecientas cuarenta y siete pesetas 
veintinueve céntimos, que se ampliarán hasta 
la suma de mil cuatrocientas noventa y cua
tro pesetas cincuenta y nueve céntimos.

El expediente con el presupuesto, planos 
y pliegos de condiciones, se hallan de mani
fiesto en la referida Oficina para los que de
seen examinarlos.

No se admitirá proposición que exceda 
del tipo del presupuesto, proponga variación 
en la obra, no se halle extendida en el papel 
correspondiente ó no se ajuste al siguiente 

Modelo de proposición.
D. F. T., vecino de..... , acepta el pn^ec-

to de construcción de un muro en la parte 
izquierda del rio Esgueva aguas abajo, en el 
Prado de la Magdalena, frente al nuevo Hos
pital, y se compromete á su ejecución con la 
baja de tanto por ciento (expresado en letra) 
en los tipos del presupuesto.

(Lugar, fecha y frma.J
Valladolid 6 de Agosto de 18«9.—El Al

calde accidental, Pedro Urraca.
(Talón núm. 522.)

Sección quii\ta.
, N um. 1536.

Don Tomás García Martin, Juez de ins
trucción de esta villa de Medina del 
Campo y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber: 

Que en el sumario criminal que se instruye 
en este Juzgado sobre robo de las dos caballe
rías cuyas señas se insertan al final, verificado 
en la noche del veinte al veintiuno de Julio 
último, en la casa de Gabriel Gómez, vecino 
de Serrada, se ha acordado proceder á la bus
ca y captura de las mismas y caso de que se 
¿alien sean puestas á disposición de este Juz

gado con la persona que las tenga y no justi
fique convenientemente su adquisición.

Asi pues encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares ó de cualquier otro or
den despleguen su actividad en averiguación 
del paradero de aludidas caballerías á los fines 
de que vá hecha mención.

Dado en Medina del Campo á dos de Agos - 
to de mil ochocientos ochenta y nueve.—To
más García Martin.—Por su mandado, Sanda- 
lio González.

Señas de las caballerías.
Un pollino de nueve años, pardo, de alza

da regular, bien compuesto y
Otro pollino de tres años, cardino, recien 

castrado y de pequeña alzada.
Medina del Campo fecha ut supra.—EL 

Actuario, González.
------ ■-jutoeew-»1

Num. 1537.
Anuncio.

Escuela especial de Veterinaria de Leen.
Estará abierta la matrícula ordinaria en 

este establecimiento para el curso de 1889 á 
90, desde el dia l.° hasta el 30 de Setiembre 
próximo, y podrá tener efecto la extraordina
ria en todo el mes de Octubre siguiente, pa
gando derechos dobles, y solicitándola del se
ñor Rector del Distrito Universitario.

Para ingresar en la misma se necesita: 
Acreditar con certificación competente que se 
poseen los conocimientos que comprende la 
1.a enseñanza completa y elementos de Arit
mética, Algebra y Geometría, expedida por 
establecimiento oficial autorizado por sus re
glamentos para enseñarlos, y en su defecto 
probarlos en un exámen antes de formalizar 
la primera matrícula; fé de bautismo debí la
mente legalizada y la eédula personal, unien
do dichos documentos á la solicitud dirigida 
al Sr. Director, extendida en papel de 75 cén
timos.

Los exámenes de ingreso y los de asigna
turas de enseñanza oficial se verificarán en 
todo el mes de Setiembre.

Los aspirantes á probar asignaturas de en
señanza privada, con sujeción al Real decreto 
de 5 de Febrero y Real orden de 7 de Abril 
de 1886, presentarán las solicitudes en los 
diez primeros dias del mes de Setiembre, en 
cuya 2.a quincena tendrán lugar los exáme
nes respectivos.

El curso dará principio el dia 1." del mes 
de Octubre.

León l.° de Agosto de 1889.—P. O. del 
Sr. Director, El Secretario, Juan Antonio Co- 
derque.

Va.llaooi.id: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


